
pias en la materia;

Oue el articulo 5 de la mencionada Ley prevé la
aplicación de ,.,s normas reglamentarias vigentes en el orden na
cional hasta t~nto el Poder Ejecutivo local establezca las pro-

LA PLATA.

por Ley n 11.20 fue ratificado el Convenio
de Puertos Mación-Provincia" suscripto el L2
entre la Fravincia de B11enos Aires y el Minis
y Obras y s~rvicios Públicos de la Nación¡

Ílj.2460 1994
/

• . .-isto el e,:pedien te n .. ~422-ó19 ·de 1994 del Minis
terio de Obr~~ ~ Servicios P~blicos mediante el cual se tramita
la aprobación -:1~1 Reql ..\mento de Permisos de Usos Portuarios y
sus respectLvu~ Cuadro~ Tarifarios; y

CONSIDERANDO:

Oue!
de nTransferencia
de junio de 1-;<;1.
terio de Econora a

;.",ue la referida legislc1c:.?.6n· establece las pautas y
lineamien~.0!5 ~.. ,,. los que deb-,r~ transitar la administr.ación y

· explot:ac.i6n c:1,;, las Puertos en el ámbito provincial, especif i
cando que dicn~ ~ctividau se regirá por los términos del Conve
nio de Tr;111sft~n,-ncia Nación-Provinci~• y por las normas reqlamen
tarias que en s•.1 consecuencia dicte el Poder Ejecutivo Provin
cial:

la $te
.,,¿_¿_,,

%.ceatt..-aes6,



.h....,......•.- a ntniiermt:

y II se declara ·forman oarte i.nteqrantc del presente, .los Que
serán de aplicación a partir del l de julio de 1994.

ARTICULO El presente Decreto
Ministro Secretario

Servicios Públicos.

será
en el

refrendado por el seor
Departamento de Obras y

C:

...._.._
• :.- ••.,,í j
·•:.;.._¡

• .. .
1 ·,

\

. ,.

~--MINISTRO DE ODRAS y
SEIIVICIOS PUZILICOS

ARTICULO 3ª: Reaistrese, notifiquese al senor Fiscal de Estado,
comuniquesse. publiquese, dése al Boleti~ Oficial y

elva al Ministerio de Obras y Servicios Públicos para suco o-
;· Lmiento y fines pert.inen tes.

. n·!""~=-~~-··. ..;:.j e . 9;9
- --- .. ._ ~-J ,:.. ¡; ' ,J

LI
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l ,~i::~:~·
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TITULO .1

GENERALIDAD ES

REGLAMENTO Qf PERMISOS DE USO- PORTUARIOS.

t
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PODER l;JEcurivo

a
a'

%'t..-v...11

/;

f/
L-~ ,(iI

; - ··- _- .F. . . ,
' ' • • I ,a%. :4

ARTICULO J_Q_:,Se regiran por las d's · · : - :-
mento los Permisos de Uso de b. 1 pos,c,one~ ~el Presente Reg1a
tación le corre: enes cuya adm1n1,s;racicn Y ex73-
.. _ sponda ~ la A~tor1dad Port~aria 'Provincial

perjuicio de las estipulaciones que establezca con ,',"
ad 1 c, ona l , en cada caso. . .. , -are:.- .er
, . Los. Permisos se otorgaran a t l tu·To ;~:;,e roso c..,n ¡ as
an,cas excepc,ones_prev!stas en el Articulo 112.; no :::odran...-ax-:en
derse por mas de diez años y son esencialmente .revocables.

ARTICULO 22_: Todo pago ':!xigible por ei'otorgamiento de
de d b ... f '' permiss

uso e era e ectivizarse en la Delegación Por-::uaria ::;;.e =:r
~r~s~onda, por mes adelantado y dentro-de los cinco :las fe
iniciado cada uno. El pago del prime~: pe-r.-iodo debera efec::v~::::.r
se dentro.de los cinco ;:>rimeros d.lasr¡.coritados a par-::ir ce: .:.c: .a
de Tenenc,a en forma proporcional.:ál\ .canon que cor:-es;::::r:r::.a x:
cada periodo calendario. La mora ·pperara de-pleno derec::o. ::;:..;e
dando los montos adeudados sujet 'ós,·a:\la aplicación de 1os re::::a:r

·gos e intereses establecidos ..'por·e•l punto 2 de las ~o:-::r.a s ~e
Aplicación General del· Cuertio::;Ta:ri fario. Las cues-;:~c~es ;:~e
puedan promoverse u originars-e}é:6n respecto a la ~ic:uidac~oo :·u'QJ

, pago de los canones carecer!!n-'·de efectos suspensivos.
, , Los titulares de 'permisos de uso, cua1Quiera sea ?a
\ naturaleza y destino de la;ocupación, deberán abonar 'os c±:as
•,. ex1g1bles aón én los ca.so. s.;eh'que no fueren utilizados totai:ir.e~:a
·: _ para cumplir los fines que{d~cidieron su otorgamient~. ¡_.,_ i:,a;:t~-
'~: vi dad manifiesta y/o falta}de uso integral de los inmuebles. et'\
·· su caso, no dará. derecho afreclamar la disminución y/o e~enciÓ(\
·. de 1 pago de dichos canónesJ

Cada puerto bodf¡ diferenciar zonas, a los fines de la
,· aplicación de la tarifa:,~que corresponda. La delimitación de .tsas

zonas sera propuesta por la Delegación Portuaria·para 1a· apro~a
ción de la Autoridad Portuaria y su diferenciación deber& res-G, onder a las ca?~~~rristicas de cada una.

i ARTICULO 30: ' toridad Portuaria podrA determinar tarHas.
: especiales cu~rido:~oncurran para ello· fundada~ razones de ndale
1:. -·· economico-financi~ra, .comercial-operativa, de fomento o. promoció~
• · o· atend.te11~of?~;-'ci rcunstancias propias de la zona·· o región de~¡¡ . i~tluenci ers:puerto. · ·· · ·· <.

l
t.:..·. _....... ARTI:cui.o~~~ a Delega~ión Port~aria - deberA ¡freav~sar. la ex-~i-~a~~:

ción del. p~~iso acordado con, por lo menos, treinta_ (30) -:.dlas,i .
« corridos;dé antelación, indicando -cuando ·correspondiere- que
; deber&. -.:,p_!;()cederse a la rest1tuc1ón del ,nmuebl9. l1bra del_
f·. · toda{o<Jue,tt:.ión y en perfecto estapo de. conservaci~n._ · ~f Anrréí sa: son requisitos a acreditar _ara _1a so1ieitu4 d·1os
lt •· ~,tmisos a los que este Reglamento se ref1ere.
~[ \\)Y -~,¡:~~t~l caso de personas fsicas, sociedades ~rregular~ o en.

'

... f 'l!!l•c i ón.:- ::-"~--:--.:.~ ... ·
, 1 ,.-,; '· -----'-· - ~- . ·- -
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PROVINCIADE BUENOS AIRES
PODER FJEamvo

f) Domicilio real y legal, teléfono, t·itiex·y/o fax.
g) Referencias comerciales, buncarias.i.financieras.
h) Declaración jurada patrimonial y estados contables.

a) Datos personales completos de
solicitan el permiso.

b) Inscripción en el Registro Püblico de e ·cuando correspondiere. comercio,
\c) Inscripción ante la Dirección General Imposit'iva.

d) Inscripción ante la Dirección General de· Rentas .dela Provincia de Buenos Aires. .,
e) Inscripción ante los Organismos d~, la_:·'seguridad.Social;

2) En e 1

tos.

• i;
caso de sociedades legalmente constituidas:
a) Los puntos c), d), e), f) y g)·del'ápartado
b) Copia de los Estatutos sociales. debidamente

1 ) •
inscrip-

re;

c) Copia del Acta de ConstitucÚin. del Organo Directivo
de la Sociedad, con designación de autoridades.

d) Copia del instrumento d~;d6nde surja la voluntad
societaria de tramitar el permiso de uso.

e) Copia de los dos óltim6s ..;;tíalances, firmados por
profesional habilitado y con certif'icac.íón de firma del Consejo
Profesional de Ciencias Económicas' ..:: ~.l :•:: .•,-,

3) En el caso de Asociaciones Civiles: los instrumentos des
criptos en los puntos c), d), i1¡ tY y g) del apartado 1) y en
los puntos b), c), .d) y e) del(_~p¡irt'ado 2).

La solicitud del Permiso debe)·i ·:~ontener ademAs: ·
a) La identificac_5ori·,Ae su objeto, señalando sus linea-

mientos generales; ,,.·:: ;,
b) El Plan de 'Trabajós e Inversiones, si correspondie-

9:··'; ;::.:
±
r.)~- . :.

2±%3

tíruo tu...
ne ·uso nec BIENES INMUEBLES Y..LQ ESPEJOS !2s. AG.!.l.AQE ~ PERMISOS !o!& -"=- -- ---
')

±±5 CAPITULO I ':,i:¿J
L.¿PRoc1MIENTO PARA EL OTORGAMIENTO

;f:~t ../~/
... ,:,;• · d 1 permiso de uso, mediante e-l-

ARTICULO 6g::Habiéndose autorizad°{[;ente, y dentro deí o1azo de
dictado deT:acto· admin,st~attvo pe l ACTA DE TENENCIA del o Tos
30 di as c·or.r.:tdos deben\ J abrarse 8 · . •

6ienes otJ'.jleto·.'del permiso. de dicha Aéta,. la Autoridad
·.::Pre.vio a la suscripci~~namiento del terreno. Su omi

Portuac.i~•.deberA proceder aldamoJ equerir la rectificación de la.
sión dti'rA.~erecho a.l interesa ºnªd:finitiva serA aquella. qu_p la:
fechat:.,:.de-:,suscripciórt, la que e ·

dd P ·t • le notifique. 'd 1 r·merAutori a · or'uar1a del plazo alud, o en· e p 1
. . Asimismo, Y dentro constituir la garanta y acreditarprrafo; el interesado deben~ 1 ue se refiere el Titulo

1ii:-é·ontratación de los seguros ª 0
~ ~to en tiempo y for(Íla~ darA

v ..,,¡; incumplimiento de este requ1s1 _.. .

·\\/\.,-

'I
1
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CAP IT\l!..Q 1.L.
:»

DE OBRAS Y/O I NSTALAC rdNEsd'EJECUCIÓN

derecho a la Autoridad Portuaria a ..
equ1valente al canon previst, exgir una suma resarcitoria
le al interesado un plazo pe~eP~r 7l tiempo de demora, fijandose-;
situación. n or,o para la regularización de la

A partir de la firma del A t /:; i
a devengarse 1 os canon es y /o c a de Tenencia /:J. comenzaran
se que el bien ha sido re l?~~~s que corrttspondan,,;.ent·j:!ndiéndo
sionario y ara si destino Gk,'{_ conformidad por e1 ermi

,. .,. ~ ..

#:s ::·'
43;
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A~TICULO 7o: E~ Plazo de presentación de·:los::documentos necesa
ros para tramitar la ejecución de obrase instalaciones, adecua
dos a los requ1~itos técnicos y demAs,:di.sposiciones reglamenta
ras correspondientes, se fija en treiht~;(30) dtas corridos a
contar de la fecha de firma_del Acta:d~ J~nencia. Dicho término
~<;>dra ami:>1 iarse c_l:'~ndo la 1ml?ortanc~a.-.y/dimensión de los estu-
ios previos y trabajos a realizar Jo;:jus'tifiquen.

Vencido el lapso acordjd¿•sin haberse cumplido la
mencionada obligación,. la Delegación, Portuaria podrá disponer,
con carAct er de excepción, e 1 ot~rg~ilti ento de una prórroga por un
plazo no. superior al inicialmer,:te ~S'tablecido, previa aplicación
de la multa correspondiente o,-.:en·1su· caso, proponer la· caducidad·
del Permiso de Uso. ,/i/-/ · ·

#
ARTICULO .6.Q: Si tras ser aprobada la documentación técnica, el
permisionario desistieri de l~~ejecución de las obras e instala
ciones proyectadas, sei/h~ti pasible de la pérdida total del
"Depósito en Garantta" ,;c;Onstituido, aún en el caso de que ellas
hubieran tenido princi~fo d~ realización y restituya. el terreno

t. libre de ocupación y deidosas. ·
• Transcurrido eT·:plazo establecido sin que se hayan
◄~- ·.. fihaliZado, total \.t>O parcialmente los trabajos
-~~- · autorizados, la Delegación Portuaria local procederá a afectar,
-~\ :· en forma proporcional al incumplimiento", el "Depó_sito en Garan-

•

·;·. tfa", pudiendo ot§tgt!r a titulo de excepción una ampliación del
La plazo· inicial ,,ren·;..;función del volumen de obras inconclusas y

' ' F,{ contemplando, aábes:o'riamente, su import~ncia. . _, :
~>;: ·±: .:=-:--~ Vencifdo !'el nuevo término propondrá. la:~·- caduci_dad -~_de-L... L

~- ,. Permi~o-, err t íin'toIJy en cuanto,. pud.í.e.re.;comprobarse."- 1 -~:_:- ex.i st enc-nri :,~~'.J~-~; . da-:_ .~un_a::-_ evtdeí!~ e,~:tn!ágl i genci a. erLl ~ t'~f!?:i na~i ~f\1,ode~ las.· ob-r':ls-:-o ,-Qu_~ ~;'.'.
• :; . et : -~esarro~-. · d~'J-~ "Plan de TrabaJ~~J~~t1f_1_qua:}a adt,P,~~~~d_l!;-·l~-~~-
~ .;-: macitdat;. c .,pérdida gl oba 1 dar líepós1 to.· en-: Gar.ant t a, . .. . "<~ - .. ·.·

t' 2€f· · g ..%s
·ú . ~ · : ARTICULO ;sO":,,:{a~ - Autoridad Portuarra::podra-autori zar_ l.ª . reaUza.~ --~-} ±z-- cirdeim@iras sobre edificios y/o7instalaciones.existentes5gr?! ]"'; cargo ~.exc]JJS i vo de 1 perm, s 1 onar,o, _ aa~cuando-éstas. 1 mportar.al'l',..__e,~_ - .

!! , desmarit!e.1 ami elrto -:-de otras. • - .. . _ . -~-~ t ''i;-, Todas. las obras, instalacior:res. Y mejoras. QUBL se,..~ejecu..~ · .. ·
· _te~ e~ el· terreno O edi fício concedido Y que !ª~9ª':f carác.tac:-. -
· Pe!!!l;an~t&- quedarAn incorporadas a. favo~ de la Provincia una. vez
•.e_ fi~fado el .pl-azo de vigencia de la. ocupacion_ac~~-~8:~:- .:d..~!Jt,~~ ...

l.i~,e·.~ i ~i- _ . - · · ~i-1, -it• "<1i":5-¡¡~
I~~ ·---~_7_·:_·_~_--:.~_:_:--_-_·. ~~-·: ·_:_:. _-_·:_:~= . ~.:...>~_i -~_:._~_~__-_;-,..~--,~_-_·.·.·_.._· .. •-~-..t-~_-_;_: ·-_:.:,.~-·_;_-:__:_:_-~.~-~-~--.- - -~. ~: _· •DJDO----K---~4.-·~;y¡¡#& ii =z 2EeEEe



PRECIO.!lli.

CAPITULO .lli

.

J
i

La Permisionaria no teda -
o resarcimiento alguno n r derecho a reclamar indemni
realizado, cualquieras por gastos y/ o inversiones que

ea su naturaleza.

zación
hubiere

ll'ROVINCIA DE BUENOS AIRES
PODER EJECUTIVO

A .-4é} ?•·f.".J, 4't3,9
/1' ,,

é
ARTICULO 10o: La contraprestación iiij
constituida por el u de.l permi's¾i·onario estara
I, a la cano~ ~ue surja de la aoli!=aéióh de la TAR[FA

que se le adicionara, en el caso de (p~rmisos de
otorgados sobre _EDIFICIOS, MEJORAS Y/O INSTAUAéfONES los us~
tajes que determina el presente en conceptÓ deV"valor inm~~~~=~

ARTICULO 1.1.Q: Esta~an exentos da los pag~ ~;1os que se refiar~ª\ a~tlculo anterior la Prefec~~ra Navfff'!lp:(entina, Administra
c, n eneral de Aduanas, la D1recci61fj .Jracional de sanidad
de Fronteras ~ Transporte Y la Direq'é(i6o;fNaciona1 de Construc
ciones Portuarias y ~ias Navegabl~s(_\s/riore que la ocupación
este afectada a necesidades propias•dl~s~s actividades

. . La Autoridad Portuaria Jqd;rt:íY' también autorizar dicha
, franqu,c,a, con caracter restrict_.~voi~\ a cualquier otro organismo
4 Estatal que por la indole de sus unciones en relación a las
{ act'i_vida_des portuarias lo justi,t1/gué;jj . · ·
r ·, · J:r A · ~j' . ·

J-. ~RTICUL0_.1.2..Q. : El ·p~rmiso de,~~~g'o~orgado sobre edificios y/or instalaciones, se aJustara a 'f:a'11:arifa respectiva' adicionandose a
• ésta el seis por ciento (6%) á'oiJal sobre el valor actualizado· de-la__. d.ichos bienes, en conceptOt~e \ia.tlor inmueble.. .
p··. Cuando el permi,sJ'phar;i'Ío introdujera mejoras que impor-? taran una mayor valuación·,~.~1 edificio y/o de-las instalac-ionas-

·¡.~,--.-_:: objeto del· permiso, aborrttraVel aludido porcentaje sobre la valua-
.r ción correspondiente l estado previo a las modificac.iones

Jntroducidas, hasta el ~in~miento del plazo del permiso •
.=:·· Cuando el· ~i'sionario a favor del' cual se hubiese-. r· -·renovado el permiso hubisse construido edificios y/o . instalacio-

· ._. nas durante el periodo de vigencia del anterior, el _porcentaje en·· ft· -. concepto de "VALQ& INMUEBLE" que se aplicara sobre; dichas cons- .

•
:i:.. ... ·.,_trucc.iones sera d~Vltres por ciento (3 ,n·. anua.r. .·. 0

. '. • a'

. c.¡. ~¡:;. · Los p'oíi:cijnt'aj es para e 1 ca 1 cu.To de-1 concepto "valor- · -:
. · :~ <::_ tnmueb le-''" se- ªP.r:jJ; cj?an- sobre la· va luación que de los: .-edi fi cios'r..·. -

j in,mejoras y/o instaláiones suministre la.Delegación:Portuaria, dé 'g

lS! i f95g •5g @±±inga#g. 1~ if:!:6fITI8úCq:C:~cuatÍd~~:-af p~rmi~fOn~r-f0c-~~~ubcf~ ':º~pr.ome~fdo·,:C-~-.,;7!
_·. _· .:::~_ql_a,: e-1_ec_u~nj!i;fe obra_s: y/o rnsta:'íacione~,-'.:) a_ª '$! 9Tb?T,, d!l_ d deJ. _pag_.~ ~ -~
• . J :~: ~~0:,d~-'.-~ 'E~--~ft .rf. r · comenzarAia;t:ener v1_~~~~:1a·;~on ,:ar.r~-~lo .,~ a. l~ .. =!!r

l• · &.;-:.· .~'.;;s.1,g. lii.ent~~, ncuenta . .i, por c1 ent'o· ( 50.%')~.,._~f:>ª r!:i-f r. d_~ ~~ fe~_hir·· -d~¼
: · "-'- forrn11:ld.z. · ,. 1 a..tenencia· de-l- i nmueb.l e-y7_c;i-en,;:p_of .:-::.cTe,rta·~.::::C:1 OO:ic.:E:·añ·

~

·· ±:.~~at ::-§~_-~ .anscurrído ·el pl a.fo.!§:·: previ st~.;._en ;:i;-ac~a..~· ·apr<;>b!:-t:or.~?,c~,;i,:
. ~/;_de;:J a-,m__ :oci.Jment"aciórr tacni ca. present'ada-: por-=e-~-;penn=s.,onar,~ p~a....,,_-,if,r~ ·· la· f ir1,t.T i zaci ón da 1 as obras proyectadas.o bier. desde.la' fecha .d~, _;;:

J f?-':·~::sl'ér·'"· nac.i;ó"n, si- esto ólt imo:·'.res~ltar.~~anre,vor, ·.:aón:.:en -~_-r- cas_ói~7-c-; ·I ,..-~~ -~:d,~v tear.-se- por.:- cual quier_ ci r~_unstanc, a;-~.ma':,~_vent:J,.tc?,l::-prór.toga~-->~

±%##e± e±iza¿?
/#f#@±@g±±gzg3
t ttr.· . ~~ ... --, ... l'lf,1¿ .,.., .. ":J.~~:,·. :·-.-:•r:~- ~--·-.--~~ ti:.. ~.._......_. ~-=- .-.-.. ~-iiE? e±=zr;za
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CAPITULO I

MODAL! DADES

2273 /

la eslora del buque por diez metros de ancho. Los elementos y
herram,ent!s Q~e se ~n~resen_estaran exentos del pago de los;
servicios técn1co-adm1n1strat1vos·· Que pudieran corresponder.

2) Proveedores de rancho: Los proveedores de
viveres, combustibles, agua, etc., deberAn abonar eJ~~equivalente
al doble de la tarifa I mas baja percibida por el pc:Áer,tó-~ .

$53$ %

:'lJ!j
.. ,,

:·.-:.:¡
··.-;á•

ARTICULO .11.Q: La Autoridad Portuaria po~i~ a1horizar el "Uso
Preferencial del Muelle" cuando· .· -~

a) la carga o descarg; se efectüepor medio de instala
ciones situadas sobre aquél y Que se hal:.len,).iinculadas con opera
ci enes de est ab 1 ec i mi en tos industria l:es·,,.depós i tos, et e. , adya
centes, que resulten da i11terés para la operativa portuaria; o

b) medien fundadas razones: de' interés póblico para
mejorar la aptitud operativa y técnic&/de instalaciones en los
lugares que se determinen y se convenga su realización por el
permisionario; asl como lo atinent'e'•!a,:-la generación, recuperación
o desarrollo de traficas. , ,·,<\

Podra asimismo autor,-i':~~t.?ie 1 USÓ EXCLUSIVO DEL MUELLE
cuando, alguna de las situa8'oné? descriptas en los incisos
precedentes concurran con 1 as<s.i'gu fent es con di ci ones:

a) que el muelle .se'a/construido o reconstruido por el
permisionario· \.•·:l'

b) que el diseño _delas instalaciones responda a usos
.. especificos que impidan sú:7us6Srpor otras personas; y ·

e) que 1 as mercader·i as a t·ransbordar resulten de. pro-
pi edad del permisionarioici !:le fueren consignadas.

:.•·f j::'
; ;:

;, ': ; .•
# ?,•:.,~.,-.- TITULO lll¡:q;,,_.;r

DE LOS PERMISOS ·Qf, uso DE ESPACIOS PARA LA PRESTACION

.Qs §ERVICIOS PORTUARIOS.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PODER IUECUTivo
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llI.\,l1Q lY
.Qs LOS PERMISOS DE USO PARA E }; 'SPACIOS Qs PUBL[CIDAD

ARTICULO 210: Quedan sujetos al pago d 1 . ; ):t ,-':!
c,os para anuncios publicitarios . e a Tarifa LIIlos espa
cios, cercos y/ó cualquier tipo dub~cados s?bre ,t,err-~:rfós, adifi
dos sitios o locales afectados e instalación P?ttuaria, inclui
comerc,ales, industriales a~ desarroll<?'¡J~:de actividades
estas oficiales o privadas. o que sirvan de ap~~ci;~a• ellas, sean

1
Quedan exentos de 1 pago a que 1 d :. ':/ .

os textos que contengan la den . .ªó u_e pJ~plrrafo anteriortria ó • om,nac, n ·d·eF·:•comer · ··, raz n social, marcas de fab . :· ;_,., c1?, 1ndus-
del negocio, siempre y cuando ni'??/o elementos distintivos
establecimiento o dentro de los li ~: ~ ad?sados a paredes del
él . m, e,t . de.:t,t erreno ocupado por

%
ARTICULO U,Q: El pago sera exi ibl ;:g ·;_ ·-
cripción del "Acta de Tenencia~ ~t~¡ ~~t,r de la facha de sus
dentro de los quince (15) dia ' s, ~dac~_n que deberA producirse
La f 1t _ s cor.n o.s;de acordado el permiso
1a'a dé colocación de los anuncios publicitarios en dicho

P no exime al permisionario del pago correspondiente.

ARTICULO 230: El Area a computa && medirá or e1 o1igono
c, rcun~cr 1 be a 1 ¡¡nunc, o, pasan.do(/ por sus· puntos extremos. que
marco ,orma parte del poligono, no;asi el pedestal y la estruct~~
ra portante. ,¿.
ART!CULO llQ.: E~ interesado -~~/obtener la colocación de letreros .
carteleras o av,sos de pubTicfdad comercial, deberA someter a 1á
aprobación de la Autori,f:l!:ld\Portuaria los planos de la instala
c1ón, ,exto, leyenda y demas elementos constitutivos.

Las solicitci~e~~de instalación de anuncios publicita
rios contendrAn, entre'Xbtros, los sigu.ientes datos·

· a) Lugar de '.'übüiación del o los- anuncios.·
· b) Particul~/ i;i:fádes (clasificación, tipo. y caracteris-

: ticas). " ':
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J2!; !.A§ OBL~GACIONES Qf. LO§ PERMISIONARIOS /:~ .

ARTICULO ~
1
= Los titulares de los Permisos a que i,:él~rrf1iere el

presente reg amento estAn obligados a: tf\fl
A) EN GENERAL: ?j

- a) Abonar los servicios que usufruct?Jen 'F\ales como
energia ,eléctrica, gas, teléfono agua corr,·ente'•'.::".'."t.'1b) ' ·9525e1c.

Hacerse cargo de los gastos{icesarios aue
demande la conservac1ón, l1mp1eza y/o reparactqh,:ra;e los bienes.
Eventualmente. . podrA 1 a Autoridad Portua[ia'j ;J?ea 1 izarlas con
cargo al perm1s1onar·io. .::;, :/ -.,

. c) Contratar un seguro, a satí:~fsadq¾ón de la Autori-
dad Portuaria, que ampare : \: !.\ !

1) los riesgos de incend_fo"'>°d~ños y/o destrucción
total o parcial por cualquier motivo, /(iíc"(Uso por hechos for
tuitos o de fuerza mayor, debiendo endcsarsé las pó.iizas respec
tivas a favor del Esta~o·Provincia1(7L~1foumaque cubrira serA°
establec1da por la Autoridad Portuar)a J~ su periodo de cobertu-
ra deber.\ compatibilizarse con el térfrnj_n.oí'del permiso de uso .

. 2) 1 a responsab i 1 i <fad;;¿:i~?i 1 , cubriendo 1 os daños
Y perjuicios que puedan ocasionar_~~' -~;personas, inmuebles, mue
bles y/o semovientes de la Autortq~~ Portuaria y/o terceros,
que se encuentren dentro de 1 1 umir\::o.:~upado y/o a sus a reas 1 i nde
ras que puedan verse afectadas ,a rálz de accidentes o siniestros
producidos por h·echos cometido_;;; ¡j_or/sus dependientes, vehiculos o
cosas de que se sirve para:1:~J/desarrollo de las actividades
permi t·i das~ · 'H':E/
. 3) los Accidentes de. Trabajo de su pers.onal,

· cualquiera fuere su jerarq4i-a\:?por. los riesgos de muerte,. incapa
cidad parcial o total, colif;Órme a las disposiciones contenidas-en
la Ley de Accidentes de_fl;~bajo o la que la remplace.
Exceptaase de dicha ob'¡1igación a la Administración Nacional de
Aduanas y a la Prefect~~a ~aval Argentina, cuando la tenencia delk. bien objeto del permj's~,1itesponda a necesidades propias.: de sus

-.,.. ,actividades. En· es~itJ?caso la responsabilidad aote la
~- Autoridad Portuaria, ·;t.su personal o· terceros sera. asumida

; .,~- directamente por los citados Organismos. . . ..
~-·'h,.- · d).&umplir con las reglamentaciones de .caracter :_.
I -~ general y- particpta1 vigentes, que sean efe- aplicación a la ocupa- e:'.'°
'--it~: - ción y actividliaÁ;i,desarrollada~ . :-; _-:
l !fit'i. · · · )~qtimplir con las cond.i~iones q~_Er.lSe- determinen:--~1 f[--:-:·:aT- f"ormalizar la:/tenencia- ·-· - ::_ -- .,:;;·· -- • -: ·:.;;: : ·. --~
{ :,_' )#,Responder por los. desperfectos averiasiy _demás :±
1 ., - ""'."'.r danos. que· co~~~n_i;ecue,:ic"!"a d1',:-ecta:.:o:_1 nli_:i:re_c~asd~ 1 ~S.::.·-ª"~ 1 ':'Td~-~•
1: -¡- ·::·':des. que. - re~., ~. Je 1-;. pe-rm s:-~_onar:;_-~ o. s~~c~s.t_ _c>,ne!tél;- _-~~- , nst~c,-~nes-,;:.~1 ~ por:-tua,d aábr.~_tercero~. ·: · · . - -' --:::- .. -e;.. ;.,:;. . •· ·:-="'."., -~: - -:;;
.:. ¿4/j :g) Mantener sus instalaciones en.buen estada: de:@il ¡g;conserva;sé i turae higiene y efectuarTg±1immeza.draria:de.éi

± jg;;e,la,zongjóy ocucióry_sus adyacencias,: debiendo aca±j@Fas Zg
} 7e±indicatidaes auas-formule laDelegación. Portuaria:-·E?"TT@

1 4r:-,;:;;_;;: :-:- ·· -~--6 .: ~ tr)· Cüstodi ar.-· 1 os b 1 enes, Y., i:1 emer!~~:. rot7~o -~-~e 1 o ~
, t :ermi@,udando a: su-cargo_1a resonsabíTidad gr los @etario..[,%3,,% éystsran- autrsr as, cae 1os rgrog"ge" «ag"o "E·: · · l~}V .· ,·_ -. '.:;i) corñun1 car- de í nmedi atO-:cua-lqu{~r. mod~,:caci.ón _.¡_:

-:. · d
1

rm.1cf\ia.;,_c_onst itui do--.- Caso _contr~rj~-• _;2t~~';l-t8.n~_r~~:u_:l~i s~- ~-
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tente, a todos·sus efectos el . )7/
. . j) Cancelar• anted~~~nc1ado ori_ginariamente.

provenientes por la utilización de-• pre~t~dores las factura¿iones
ca, agua corriente, teléfono, as serv1c1os_ de energia eléctri-
re para sus necesidades debien~o y/o cualq~1er otro;~ue µtiliza-

1~ % de_consumo de tales servicios Y ap~ove:r e insta~arJ9s ,:n)didores.J~ ~1gu1do el permiso. ram,tarsu ba1a ~~)../ez extin-
r~·,c:r• ~ l . k) Instalar, en lugar · · (:,;;,:;'?,/'?:/ :~~e dicte la Delegación Portuaria uv1s1ble Y c~~~º':111~'.ª~ normas
··'.· ;Jt1tular del permiso, indicando acti ~dc~rtel,Que~i\dept1f1que a-1

Jautorizante. v, ª Y nam~~~t:~; expediente
l) Tomar a su cargo el pago d:¡ ~i1 ·

t as~s' gravAmen7s • contri bue iones especia 1 es. ;:,,/-.1 os impue~tos •
Nacional, Provincial o Municipal establecici~; l ¿~º otro t~1~uto
que_desarrolle el permisionario o respecto Jé!J ~- a!ª act1~1dad
y bienes de su pertenencia y/o de la Autor'idadÍ·;·~~ t1ns~alac1ones

1 1 l R ., . r u ar 1 a .· emover o trasladar las· .:,,instal ·. ·g;°%° • rgame a ·osco+zacr6n +i?un».j@üi i..:;;a.¿?
le a exp otac1ón portuaria o la ejecÜdión'?de las obras en el
ugar lo requieran. j" / '

# 9B) PERMISIONARIOS DEL TITUL(iit¡ f:°:
a) Constituir cm Depó~i_tp'f~rr Garantia del manteni

miento del contrato, en oportunf~facVd'e la firma del "ACTA DE
TENENCIA", equivalente al porcen.t~f~ que las normas tarifarías
establezcan sobre la suma de lo.~ 1.)11portes resultantes: a) de la
aplicación de la tarifa I y Jv_alip-.!f inmueble" por todo el
plaz~ del permiso; y b) ei ~~ont9 presupuestado de obras al
momento de concederse , sujet.~íiiatv'minimo que establezca el cuadro
Tarifario. . .. :. .. :~f:34

;i,_ Toda vez que los. con·ceptos Tari.fa I y "valor inmueble"
1:- .. · . sufran var i ac. i arres, deb'erA,.ad~'~&arse e.1 monto de la garant la.
~- La garantla s.a.Ydev·q·ÍverA totalmente al término del
r.1• Plazo contractual, o parf!:)~fwen.te a. la finalización de la obra o
• etapa de obra, cuando jlfor¡r-J:!spondi ere y en su respect.iva propor-

-~ i'._:. e 1 ón _ · - ;tf L:t •
W El Depósito ~fi.~G~antia podrá ser constituida;en dinero
~-· efectivo en el_ Banco cfsA-?.l)i Provin_cia de Buenos Aires, a la.orden
·•~ "del Ministerio. de Obras1~rservicios Póblicos, pudiendo·ser susti-
l tuido por aval bancario u otra fianza a satisfacción d~ la Auto-.
i' ridad Portuaria, cBnstttuyéndose el riador, cuando asi correspon-·

e . .-·, da, como deudor,..!ítY.\idario, liso,. llano y Pril'lcipar pagador, con '
·1•.::, renunc.ia a los éficios: de división y. excusión en: los térmi- .:
ig ps_del articulé29j3de1código- civil, e incluyendo. 1agresonsar..

r bil i dad-· por : g:á..sto& causi-d1_cos-.;y;· 1 a.. ex-1mfg.i ón: . a-:-.-;.interpe,lac.rón.c: : ~:.

1
:alguna: ai pri~'lpai ;:. poó:faBt:o:t'a.Efdad.:.·dal monto:. co·r:cesj:jond.t ·ent·e-;-.::.~·$ _
.sir_restriccifiés45sd@esrentitu1osafgrads"a'su _@To;;<
nomina.r, de) aFdguda;pública;nacional;=bonos= del.Tesoro emitidos= "

- .' :por--:::-:e:F. E'si'°ado.. 'Nac.i orta~lr-cr~v:,r1c:i.a l -:.. L-a Au.tor1 dad P"or-'ttuari a:>:' nO>-'..:... , :~
abonará íftéieses par'los.depósitos.de valores<otorgados:er
garantial;ji1impoca-efectuad restituciones,por.:. acrecentami entos=s=

~: .mot1 v~':'~:}"C?!f.,COmpensa:i=rón:-:~~-~-º-",".'8:.!:S:!._Ól'l_ q-,. por revaJ~oi:::-r.z:ac;-1 ón:_-.- ,d~::~
~~ _-. sus c¡.1 z~. · nes' e~cua;í:qut~a,..,d~l<:>s,-_•inerc-adoS'-" bur~at:.1 T,ii~ h~~_T,1.i.~.- .¿_~
~,-,. :tadbs· ~ ~ pa:ts- .. · 1:rr::castr-d~eJ8ClfC.16n_.:;:_de los ml!nc101Jad<;>s ...v.:.a:lo_==.-:-· ~

_·_res, ... r mu.1 a:r.A· cargofaF permi s 1 onari o por 1 os ~asto_~·,.q_ue .:..:..el l~: ~: ·
ocasicme y por las d.ife~enc.i:as:-que~result"aren-si ~8:·::t1QU~~~ren;::-:.: -;-;··

±±± ±j#tm~ . . ;;¡. . . --- .. -·· .. -,·;,&·" .,.;_,,- . ,-;,¡:r- "!E·' --· _g. añl,~-- -~-- ..~ . .lis.sn,,g==:
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C) PERMISIONARIOS DE LOS TITULOS II y III·
a) Instalar y ~antener en buenas condiciones de uso·

los elementos contra incendio que determine la Delegación Portua-
ria Local. . ;f. .

b) C l . 4'' _,.ump 1 r con el horario de funciotiami.,énto que
est'ablezca la autoridad competente. \','\/¡.,'

c) No operar en el sitio acordado con otras mercade
r-las y/o elementos que los autorizados. ''"

d) Poseer en el lugar acordado un -Llbro;;~e Inspec
ciones Y otrd' de Quejas, los que serán rubricadps;fp~·r la Delega-
ción Portuaria. ¡~~ ·-:::;

e) Cumplimentar las medidas de seg~nj-'cfad portuaria y
de con~aminación ambiental o marina, conforme ai)J!as disposiciones
conten,das en el Decreto NQ 890/80 y Leyes/Na6tónales No 19587
22190 y 13660 reglamentadas por los Decretos>iNQ':i"" 351/79,- 1886/83
Y 10877/60, respectivamente; Decretos- Leyes\ Provinciales Ngs.
5965 y 7229 y sus Decretos reglamentarici~~ 2009/60 y 4335/90,
respectivamente; el Régimen de la Navegaéió·¡;., Maritima Fluvial y
Lacustre REGINAVE; Régimen de 1 a Seguri d:idi\P.cirtuari a REGISEPORT y
cualquier otra legislación accesoria vinculada con la materia.

f) Cumplir con las Oisp¿~ici6nes que respecto a la
actividad estable.:can la Administración·'Ñacional de Aduanas, la
Prefectura Naval Argentina y la Dir'eC:c.ió'rÍ Nacional de Sanidad de
Fronteras y Transporte, como tambij~ di'cualquier otro organismo
que por la lndole de sus funcion'es~,especificas pueda.. ejercer -
algó~ tipo de contralor. j} ~t~, &r

D) PERMISIONARIOS D~~'LQS TITULOS II Y IV:
a) N6 ocupar m•~~rirsuperficie que la concedida, ni

ampliar modificar o reparar 'Tas obras y/o instalaciones autori
zadas o cambiar el destino d&-'.~Ja ocupación sin previa autoriza-
ción reservándose la Auto~idád Portuaria la potestad de acor-

, .é~ .. : ," ;.,,;
darlo o denegarlo. ·.t~t:••j 1

b) Cumplir,i deñtro de los plazos acordados Y con
ar'"reglo a lo establecid<l;'eri·..estas normas, con la gestión "técni
co-Administrativa" ref~ritda/a las obras civiles, ~nstalac~ones Y
elementos de cualquier'.r:i·aturaleza a ejecutar o/a introducir en el

!t~· predio o espacio objet5>}tlfel permi_so. . . · .. s.tala· ciones al
i± c) Ajustarlas construcciones o 1n: ! '

·- tipo, materiales y condicio~es técn,cas que~r11an· en el puerto o
: que se establezca~;g' autorizarse aquellas-...

-G- ¡"t'- •. -· E.) PERM'i~ioNARIOS DE LOS- TITULOS :r:~ '.:.IV:._··· _, . -. ,---.;:;.
i......: e t't • ...,., ...,::.:;~ ...0 en- Garantla. de manten1m.1.ento-de.l_-_ca_ntrato,_ -·r- . . ons , u, r un vepu... -,.L · · · • • ·• -•..•· · : 1 ·t a'· ·•.;;).Y ....:: .:;. -:. (.. t·~ --del"·Acta;:de..:-Tenen·c.ra·..- eqtpva;el'.1 e--,·. ._.__,~-
~:- al momento:, de;¡ ·_,a._ 1rm& . ·;_ . t llhii:cariisobr:e:•.l~,apTi:ca~-~t porcentaje iue:¿lagarmas_tarifartag_%f"¡:izar;éiíisa,Csgi«-_. . ... . d -1 ,., •··•-f.¡jº respect;i:va::;;;, por:::;;1LO .....- .. •·. ·. ---~~o-=·" ..__ . -·· . :-'-~[E2 con le.a4a!7@ F }. " q cuádraTari.fario:;Debiera¿ser-in.,. ..-r. sujeto· "éll"<"Íl:flnillio ·quE!!'-"es.t'ablez;ca"'."ec.~. ... ~'--······· 1·: ·- -d ·-=,- s.··•-~~-

·d lit, cosí4sí$$+rué@@j@rore±srs+3?g%9g"Pe"."é±
11,..,,. permision'ir;tto's de.1"- Tlt'ulo-'" It".... _ . .-::-:·. ,·-=se-··, .. · ··.... , . ._:. .... -:-,··,.,""'" · :..• -~.:;;.....--

4lk¿<¿#7zzp±pis.gasa
71#.# fjy " 1cuprurENro DEL- PERMISIONAEMk· j;-g

1
. :. .. '-·~ !:;u.. - -· . . - . ·a·. ante-.··l"at,fli"lta.'.de: ?,~go..=,;e_n,_-~-
.ARÍCUtO 27d: a Autoridad Port",'{á afectare] osito,en. 7
;;. .. tAw-mi,no .de. dos periodos de canon • · ) .. la caduc.i·daa d~l;:-r,:Perm,_so:.:.'..:.:! ·.;,,,
--··~-~ G~- ·1 · d' do -además:- dispon_er. a'.. --~'--~-:-"'::=::::'=- ... ..:~
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ARTICULO 33q: No se admitiran pedidos de transferencia hasta
tanto no haya tr·anscurrido un periodo mlnimo de doce (l2)
de la fecha en Que el permisionario dio comienzo a sus act·m:~e~
des, o en su defecto, a partir de la habilitación té6~icatd!v11!sobras e 1ns,alac1cnes que sirven al objeto del permifs'o"'\di{uso.

A~TIC~LO 340: No_se darA curso a ning~n pedido de'ij~fansferen
_c1a_ sin que prev1~mente se acredite que el titulah, del/ permiso de
uso no adeuda suma alguna por ningón concepto ta:r!i;Fa_rio debien-
do el mismo abonar el Servicio Técnico-~dministB11t¡r,v.o 'estable-
cido para este tipo de tramite. !tt;:::V

. kf
ARTICULO 350: Todo cambio o alteración qué:tsei>i'produzca en la
ra.zón social de la permisionaria, que impl{{q\Je[~variación en _ su
estructura juridica, motivados por acto,~?\d~ transformac1ón,
fusión y/o escisión conforme a las dispo,sié:ipnes que emanan de
la Ley de Sociedadas Comerciales, deber~Wer.:J>reviamente comuni
cada a la Autoridad Provi.nci-al. con el f<"zi;,,i de'lque esta autorice la
'continuidad del permiso en las mismas éóndfciones y/o modifique
las establecidas originalme~ta. !l t .

El incumplimiento de esta_o~tj~gición podra dar lugar a
.la-caducidad del permiso de ocupacy,.nfaI:]

· Las modificaciones que d!i!i1J~o/"de la estructura legal de
la sociedad come re i al puedan deven'iFr;-\ como consecuencia de camb.ios
de socios, directores o admini,~~a_ores sociales o venta del.
paquete_.mayoritario de accione¾"'/.s9t~án puestas en conocimiento de
la · Autoridad Portuaria a los.!:'ef'.ectos de su reconoc1m1ento. En
todos los casos, las mismaS:Jd'e'heran satisface.r los recaudos
prescriptos en la Ley de Sociédédes Comerciales y demb dispo~i_-.

:¡.L-. ciones conexas que reglan el f¡~~cionamiento: de éstas. ·:

F ARTICULO 360: En caso dé ¿f~ ~tl;Autori.dad P~rtuaria decida auto-
•··· rizar la transferencia ifé·l-··permiso de uso, las partes (cedente
.... y ces i onar i O) quedaran ¡1o ~iélar i amente ob l i gadas a 1 pago d_e un

"Derecho de Transferencta" ;·~¡el que estar! conformado ·por.. la suma
: que determine el Cuadrd~?:r.a~riifario respectivo.. · -: . . ~t Al ·;niciars~fo]ltramite administ~ati':'o _debe:ra not1f1~
H_ carse a. los presentan:te's acerca de la obl1gac1ón de pago .•del
·i: . Derecho de Transferencia, quienes deberan- prestar.:_ conform,~ad

-~ --~ respecto de el paqi el caso de que r;su:l_te a~robada.:i-. · · :· .~_~\_

•
• ~ r¡... Afi · . · . .. ··- · ::. : ;!:

·'9 {i} IIIh .. . • ¿.i-gr> 5zi • T- ,. ''U TITULO Y.lll · -:. --=-- ·.c. •. ,... .. . · . :;.,;.·_" ·-"'-""- -,~~k -.- '#? pe e±±$$g5e@@
.- 1..a::.. . -~., . _ " -.- ' -- r~ nsANC!ONES POR IN~ACC!O~~---_·::-:::..~.-::;,;,..._ ·_.-·:':''::?..2:_::-:~:- ~~a - _i$ 5,= E5e g @3si.#4#5<$@e
·: lf$(. - .::-ARTTcüc:.ó-~ ·,e:i;..: permfsiorfario;:podr-:a:se-~~1!01 e- i:lm::.l - d . --~h. -t··. -~-~
¿gy<sé=san@;gr@s:eiiié@±e; ruara=e)-clausura?g¿e@??
'I IJ;?:• • . - >' -,r . .. ~ • . -•· • • • . -, . • '11!,,taré?gg%:1.%2.2%.$.±±±f@e.ipss±±ji#é
: ""· · · ~ 7,'.U-r . • d , --;: erárr razonao..l emen't,~:~1 ~~:-~ª~~: ..,, da las-.1r1r.~al:c1ones. comet1 ª"' ~.s _,-=-:·--·--.,_.:.-:a .. ·-•·--·a~.--•:-'.::..:-~-'- ~

i. _· .}~ª~,:_eol l~d'~l~~~s,-cte. rt~j°"'7t~.enc~a-- _.O::--~ .J._:.· ':;(j, ~ :;·-~:1-'T.. ··:. ~-¿::-~\'_._~:~::]lr..t:e:_:.. .,_ ···~- · · ,i!l¼clo11".7 · -·· . :- ·-·.0 :-· me·t,,·das-····-:por_.._ los· perm1s10,:rar,o.~,.•-·--
1 ~ • ARTI""' · ·...,. · L · f--cciones co · · - -- · · .. ·· ~--·. :..:-lE .. -llD8o: .as 1n ra'? ' , ultascuyos montos; minimosziy:.r •'::_ diar.~n-~,iJ1ugar.: .. a la 1mp~1_cl-~ón ~e--:~a·esca.la.de'-valores:.:apr.obada·:~y_.:;:-~·
, m. im;,· son· Tos que l:!!5U a.a 1': .60 seglm- •los iínpact:e~- qutt --.r.::.::
.. vn al momento de su a 1ca'¿pondintes.-·.<z.=7i.&±

' i' · d,rit,111garr 10si,;cuadros tari farios cor. '- .- . _-,~,,.,~::::-:i-=~·;;;-,·::::a: .-;~#f,-%¿Clise±e4g

$%.$$is±a°
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y la promoción simultanea de la acción de desalojo y/o b)
ver las acciones judiciales tendientes a! cobro de las
adeudadas, si ellas superaran el moto de la garantta.. · · \'ft. . .

5! $ARTICULO 280: En caso de mora por cualquier causa -e!"f, l,a! de'.
ción de los bienes objeto del permiso, la Autoridad}·C.Port
iniciara las acciones legales tendientes a obtener sú,·restit1
1 ibre de ocupantes y en perfecto estado de conse-rvad.i"ón, d,
gandose hasta que el lo ocurra los canones y rei:ñt\1gros de gi
correspondientes, con más una multa del 5 % dela tarifa
corresponda, por cada dla de mora. $ a'

La acción de desalojo tramitara por /e<]?'' procedim
establecido en el articulo 35Q del Oecreto-L~y ~2' 9533/80.

• .. ·l.

ARTICULO 29o: La falta de cumplimiento, tota1; o parcial,
término de vigencia del permiso de uso, motivada por una den
anticipada del interesado, o provocada su:C:_ad1.1cidad por he
atribuibles a éste, seran causas suffcíen"t-es para exigi
resarcimiento por "incumplimiento de Plazo" cuyo monto ser
resultante de aplicar el diez por cfénte>:(10%) sobre la
total que se obtenga de facturar, a valores vigentes, los can
correspondientes sobre el pertodo,qúe,,:~éste para finalizar
citado permiso, plazo que sera tomado;::énrfunción a los siguie
lineamientos: >·:; •;::J.'

_ a) Permisos con P·l•a'id~a Término: 1 o que-·rest
cumplir del plazo. $ ¿}é .

, ,- b) Permisos con .Plaz.'o/a Termino con clausula
Prórtoga a opción del permisiodál'.'..io:o automatica: se adiciona
la que reste cumplir de él, ei1·?i:i"eriodo previsto como prórroga
el permiso se resolviese durante la vigenc1a- de· la prórroga
computara lo que reste cumplirde sta.

c) Permisos {s'in:plazos o por un año, tácitam
renovable: deben\ computarf,i!e)lo que falte cumplir del año, ma
( 1) año. ,.J"'/ ))i

;/J ::;...r
ARTICULO 300: En .todoskitlci~ casos en que el incumplimiento
permisionario se traduiciir.~~n una deuda 1 iquida o determinab:le
Autoridad Provincial de.'C:7Actividades Portuarias podra afectar

· "Depósito en garantla"'if_,.,,los montos que corr.espondan.
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Al· margen de la multa a que se refier/ el párrafoanterior, la que ~e procur .. 1 ·... ara ap icar en forma progresiva, la
Del~gac~6n Portuaria. podrá disponer, en cualquier momento, la
~plicaci~n de una multa mayor con clausura. temporaria de las
instalaciones cuando la gravedad de la infracción y/6k reiteradas
transgresiones y/o incumplimientos de las obligacion'ás¼. Jstipula
das en el permis<? de uso, justifique, a juicio de \'aqó'A:Ílla la
adopción de la medida. En cualquier caso, el titular\de"f pe~miso
de uso serA el un1co responsable de los actos- y~trarfsgresiones
Que cometa el per~onal y todo tercero contratado-?po,-r; él, afecta
dos a la explotación comercial y/o industrial oo:jet-o)del permiso,
sin perjuicio de las acciones o reclamos que óue~an demandar 0interponer terceros interesados. :,.·.iY

:i r.··. \1
A~T~CULO 390: Las ~anciones serAn rccurribl~~¡ cbriforme al proce
dimiento establecido por el Decreto-ley N9. :75_4'7/70. En el caso
de aplicación de multas, deberA procederse_ a:s.u" pago previamente
a la interposición del recurso. /;;;.: ,):/3%14%

%TITULO .IX.~•; rH

s s cae.é±$&
ARTICUL0-400: La Autoridad Portu,~rVi\podrA d.isponer la CADUCIDAD
del permi_so por: 1) el aband.ono ;t.ptal o parcial del espacio
acordado o de la explotación~ci;pdP el retiro de elementos y/o
instalaciones imprescindible~~p~ra el acabado funcionamiento del
establecimiento; 2) la falti:i~:d'e pago en término de los· cananas
Y damas sumas a que esté obl\i;ij~do el permisionar.io; 3) la falta
de cumplimiento oportuno da fjjpresentación de la documentación·
técnica en caso de haberséicorpiromet ido la realización de obras,
instalaciones o mejoras;p~)f~1· incumplimiento del cronograma y/o
montos de las inversioñeiPk:omprometidas; 5) la transferencia,
cesión del permiso si1Jt{e1Jprevio consentimiento de la Autoridad
Portuaria; 6) incumpljrn'li__~ij-l:o del deber de información a que se
refiere· el articulo. as~7y 7) por la comisión de infracciones
de- acuerdo a.~10 previsfgH!n el Titulo VIII.-

PROVINCIA DE BUENOS AIRES_
PODER FJECUilVO

,j;
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PERMISOS DE USO Y EXPLOTACION

$

m2/mes

,.:ii
z o N #%% '(Y

: r. ±$s»
p u E R T o ¡ II I I I :,i8' V

SAN NICOLAS 3,00 0,50 0,30 Á
N,. .. ,

k.t.0,020Valor mínirno $ 200,00 200,00 200,00// 290,000
•, , ; ...

SAN PEDRO 1 ,50 0,25
,•; !O, 15 ·. 0,020Valor mínimo $ 200,00 200,00 200.,to \:; 200,000

ZARATE O, 15 0,02 a3 >9,22 - -Valor mínimo $ 200,00 200,00 209,9
CAMPANA O, 15 0,02 pi¿] ·- - -Valor mínimo $ 200,00 200,00 ! 20a;00 •·

•
· TIGRE

.
10,00 1, 00 A

._;;;.. - . ·..;.

~.Valor
33#$ 0,30 - -•·• -

mínimo $ 1 .000,00 100,00 $g $3) 30.00
•·

;:.5 ·---

SAN ISIDRO 10,00 $ ·:¡-
o;Jo1,00; 2 - -

'. ~ Va 1 or mínimo $ 1 .000,00 100,00$ 30,00 . ..
:r;:,.·-:,!

¡ ....oLrvos ~- :. •: l
10,00 . 1_,.! 0.Q'.,:.'t 0,30 - -

t f~alor mínimo $ 1 .000,00 100300 30,00.....,.:,., '(':

;
;,DOCK 2j 6Jss' SUD 0,50 0,05 0,035 -,,1 , , e
Valor inínimo $ 300,00 i¡20000 200,00 200,000. i.

' , LA PLATA 0,40 u,;:,_. ó 2s O, 15 - -
' valor

is. »
.mínimo $ 200,00 26o 00 200,00;¡;/,,,.. ,. 

• MAR DEL PLATA 1 ,50 1 ,00 0,75 o.so· · · 0,09:
Valor mínimo $. s00 ,999 200,00 200,00 200,00' 200,00~

'Cnel. ROSALES %r6#l O, 18 0,02 ±±0•" -
Valor mínimo $ 3oti o"fil .300,00 200,00 ·•·--

·• - .. ·--:.:.... ,±7' :! .. ·-- - -.... . .



DERECHO DE EXPLOTACICN

,, ') .. , •)
;.,.,¿tJ

TIPO DE INSTALACION O ELEMENTO

~PROVINCIA DE BUENOS AIRES
';..,.~ "t"-,". PODER l;JECUTTVO

a~ )1 TARIFA II /.
w ~ i· ;.

f"'~ .,,
<3 $$

• ASE: En Pesos - Por Mes Vj}J/
.--------------------.------H-----,%TARIFA

#±°

100

so

.E;E.:!E;±.:.- .#r
tibadora, grúas y/o elemento meca- ,; _-
nico para el manipuleo, transporte .i:·,·:, rr
y/o .:.pi le de mercaderías o materia- \i-'.-_,', /
les, guinche sobre muelle, ribera o ._·"_:,,} °;:_:_:;_·,}
lancha (no arenero) e/uno
Más, por cada 10 toneladas de empu- ....? ~'-r i .-/
je, capacidad o poder.de izamiento. ,Y /J

b} TOLVAS (no destinadas a act ividade_s :?\. ~,
arener.as) e/una />, \¡/ y so

e) CINTA TRANSPORTADORA
VERTICAL:

- C/10 mts. o fracción so

30

15


